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NIIM. I40.-JIII^VES I4 DE JUNIO DE 1906

DE LA

^^ovrKCr^ ^^ ca^^o^^
ArtícuIo 1.° Lae leyes obligarán en )a Penfnsula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de sa promulgación
si en ellas no se dispuQiesP otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en ]s Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn
cumplimientó.

Art. 3° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diapusieren lo contrario.- (CGdigo civil vigente).

Real decreto é Inatrece,ribn de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y enunicipa-
lea abonarán, en primer término, al I^otario ó N otarios qae
autoricen las subastas, los derechos por allos devengados y
loe euplemenfoR adelantados por los miumos, asf ec^mo loa
dereci^os de inserción de Ios ar ►nncios en los peri^^úicos ofi-
oiale^;, tuidando de reint?grarse del rematante, si lo lcubie
re, d'r1 imlbrte total de los referidos gastos, dc^ cuyo car-,
gq eon, cou arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8^

- ^^^:^TF OF1G{ ^ ^^

^r^^^^^^^ia ^^^ ^^^^^^^^ ^c ^^^^^t^^

((iaceta ^el dia 12 cle Junio.)

FS. Mn. el REY ^Don Alfondo XTII p

la REINA DOIga ^lctoria Eugenia (que

Dies gcie,rde), cor;tir.úan sin r.ovedaá

en au iwportante se.lud.

Del mismo beneficio di4frutan to•

Franquco

ooncertado

SUSCRIPClóN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y auuncios que se manden p,:bli^•ar en

los Boletinea o/icialex se han de remitir al Jefe l^olítico

sx cóavoDe Peaetae.

i

F^evxe D$ cóa.DOSePesetas. ^

respectivo, por cuyo conducto ae pasarln á los editores de
los mencionados periódicos.

Un mes. .. . 3 .IIn mea. .. 4 i (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185f.^
:

Trimestre.. . . 8 25
:

Trimestre. . . 11 25 Los señores Secretarios cui^arán, bajo su más estrealta
Seis meses. ... 16 5U Seis meses. ... 22 50 responsabilidad, de conservar los uúmeros de este EoL^:-

I IIn año. . . . . 33 li n aŭo. . . . . ^5 ^ Tix, coleccionados para su c c^r;,ac3ernaci^n, que deberá ve-

I

rificarse al final de cada añ^^.
I Número suelto, 40 céntinaoa de peaeta. k

^e pnblica toQos los días, ezceDto los domia^os. . 14

NOTA IMPUIITANTE.-Inmediatamente qae ]os se- ij
I ñores Alcalaes y Secr^:tarios reeiban este 13or.xz^ix dispon- ^

drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don ^
^ de permanecErá hasta el recibo del número siguiente. ^

i

Ceja general de Depósitas, en m:tá;i-

co ó efectos de la Deuda púb:ica, al

tipo aéS1gi12id0 por lus d^sposiciones

vigr.nt^s, el 10 por 100 del importe

del pre^upuesto de contrata.

3.a La fianza no ^erá devuelta RI
contrat^sta hasta que se aprueb© la
recepcfóu y liqufdación defioitivas y
se justiflque el pago total da la cou
tribución dc^ eub4idio industrial y de
los dañoa y perjuicics, si loa hubiere.

4.• Se dará principio á la ejecu-
ción de laa obras dentro del término
de sesenta días, á contar desde la fo-
cha dc^ sprobación del remate, y de-
berán quedar termini► das en ef plazo

de tres años.

5.° Todos los gastos d3 rep!anteo
y de liquid;^ción során da cuenta del
contra±ista.

6.• Se acredítará menaualmento
al contratista el importe de las obray
ejecutadas con arreglo á lo que resul-
co de las certificacionoe egpedidas por
el Ingeniero, excepto en el caso á que
ae refiere la condición siguiente, ^ su
abouo se hará en metálico por la Ad-
ministración Económica de la provin.
cia donde radican laa obraa, con car ^
go al capitulo y arttcnlo correspon-
diento del presupueeto vigente y á los
de los presupue3tos sucesivoa.

7," El contratfata podrá desarro•
ll8r los trabajoe en mayor escala que
la necesaria para ejecutar lae obras
en el tiempo preSjado. Sin embargo,
no tendrá derecho á que se le abone
en un aQo económico mayor auma
que la que corresponda á prorrata,
teniendo en cuenta la cantidad del
remate y el plazo de ejecución, aien•
do la anualidad mágima para esta
contrata de 87.163'48 peaetaa, de
la que ae deducirá la parte corres•

^̂

^

das las demás personaa do la Augus ^

ta Real Famili^;. ^

i

^1PECCl^Il ^eDE! ^l ^e OIIPáS plibllG^S ^
--- -- ^

Nfim. 1643 ^

Ccndiciones particulares y económi- ^
cas qua, además de las facultativae ^
corrospondientes, de las genorales ;
aprobadas por Real decreto de 13 '
de 3larzo de 1903, y por Real orden
de 8 de Julio de 1902, han de regir
en la contrata de las obras de la
primera sección de la carrotera de
la estación de Puonte Genil á Jau
ja, provincia de Córdoba.

1.A El rematante quedará obliga•
do á otorgar la correspondiente ba•
critura ante el Notario oficial, en Ma-
drid, dentro del término de treinta
dias, contados deade la fecha de la
aprobacfón del remate, y previo el
Pago de los derechos de inserción del
anuncio de la subasta en la Qaceta y
BOLETIN OFICIAL de la proV1nCla don-
de radica la obca,

2^' Ante• del otorgamiento de la
eecritura deberá el rematante eon-
^$Dar como fianza, en Madrid, en la

ADVBHTSxCIA.-Conforme con la ^•ondición 4.' ^irl
pliego que ha sarvido de base para la ^nbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó aauncio que sea á instancia de
parte sin que abor,eL Ibs intere:,::c'.os cl importe de ^u p^;-
blicaCión, ó gáranticén ci págo, ;í razón de 25 cénti:nos?
por línea ó parte de ella,.y iu venta de ntímeros sueltoa á
^0 u:ntir^uc^. . , . . .

pondíento á la baja que ^e obtenga
en la su^aeta. Pur lo ta,:to, loa de-
rechcs que el artículo 39 del p'iego
da ccndiciones generaies eoncede al
contratista, bo b^ aplica^rae pattfeb-
do como base de Ia f.^cha de ^as cer-
tiScacion0s, bino de las épocas e^: que
deban rea=izars© los pagos.

E." Una vez terminad.^s las obras,
se devolver^t la fianza con ^.rr^glo á
lo diapuesto en e: art. 65 del pliego de
condiciones genernles.

9,• Sf en albún aíio económico ez-
cedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas da la
cifra total conafgno.ds en e1 presupues•
to del Estado para obras por contra-
ta, d©jarán de satiyfacerae aquél:as
para las subastas ú!timamente he-
chaa, por orden de antigiiedad, las
cualea aerán de abono en el siguiente
aiio económico, sin der©cho á deven•
gar intereses de demora por esta
causa.

10.° En cumplimiento de lo dia-
puesto en el art. 37 de la ley de Pre-
aupuestos de 1895 96, todos los gas-
tos do inspección y vigi'ancia que se
ocaeionen con motívo de las obras
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Dáaso de 19UG.-EI
Director general: P. 0., Ricardo 3e-
rantes.

DELEGACION DE HACIE^IDA
DE LA

PROQINCIA DE CORDOBA

Circular nxm 1660.

OONTRIBQCIÓN fiOB88 UTILIDADEs

E1 Eacmo. Sr. Director ganeral de

Contribuciones, Impuestos y I3entaa,
dice á eata Delegación de Hacienda,

coá f:.ch^ 25 de Maso íiitimo, lo si-
guiente:

^En vista de^ ieiterp.das mañifesta•
riones he•chas á eNte Centro directiv^
demo^trando que lc^ egper^dedorea
dé la 9ocie^dad •IIuión Esp.:tlola de
L•'ap:asivos• satisf^►cen el importe de
é^toa al^ adquirirloe para su venta,
ha?iándose, por tanto, en igualea con-
dicianca que los expendadorea de ta-
bacos y efectos timbrados, A quienes
sa declaró exceptuadoa del impuesto
de utilidadea por Real orden de 21 de
Juu:o de 190^; esta Dirección genoral
ha acordado prevenir á Y. 8. que se
considoro extanFiva igual exacción á
los referidos egpendedores de eapio•
sivos, procediendo, en su consocuen-
cia, q^te la c rcular de 8 de Febrero
último sa entien3a aplicable sólo A los
representantes de la Sociedad en las
provincias, por las utilidades que ob-
tengan en las ventas que verifiquen
á los repetidos egpendedores, de con-
formidad con lo determinado en la
parte dispositiva de la resolucibn dic-
tada por el Tribunal gubernativo del
?yfinisterio de Hacienda en expedfente
promovido por don Antonio Oliveira,
representante de la mfama Sociedad,
en la provincia de Huelva. Lo que
participo á V. S. para su oonocimien-
to y efectoe coneigufentes. ^

Lo que ae publica en el BoLETiN
OFicIeL de eata provinefa psra la ge-
neral inteligencfa y particular de los
expendedores de eaploeivoe de eeta
provincia.

Córdoba I1 de Junio de 1906.--
Francisco Bívae Moreao.

,

INSPECCION
N,dm. 1661

Autorizuda por la Dirección gene•
ral de Contribuciones, Impueatoe y
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Rentas la visita de inspeccióa á va•
rios puAblos dA esta provincia para la
comprobac•ón é inveatigación de todos
los tributos á cargo de la misma, y
acordado que el servicio ae practique
por los aeíiorea Oflciales de terr,era
clase de Hacienda ptYblica don Anto-
nio Horacio y Bodriguez, don Fran•
cieco (Iómez Quintero y don Francie
co Armadá Cuadrado, que prestan
servici_o en ]a Inapección provincial,
el cual ba de efactuaree conforme al
proceaimiento eatablecido en el Re
glamento de la Ioepección de 13 de
Octubre de 1903, se hace público pa
ia general conocimiento y muy espe•
cialmente de lae autoridades locales
de los puebloa, aei como de las civi-

les, militarea, provinciales y munici-
palee, lae cuales eatán obligadas á
auminiatrar cuantos datoa y antece•
dentes reclamen S puedan contribuir
al mejor deaempeño del servicio que
se encomienda á loa citados funcio•
narioa, esperando ee lea ^çuarde la de•
bida consideración, prestándoles el
apoyo, concurso y protección que de•
manden, conforme á lo preceptuado
en el articulo 4t d?1 refarido Regla•

mento.
Se recomienda muy especialmente

á loa seiiorea Alca^dea de los pueb!oa
y particu^area que sean objeto de loa
procedimientoa que origine la visita,
el derecho que les aeiate á reconocer
la personalidad ofieial de loe referi•
dos funcionarioe, la cual acreditarán
por medio de certiflcado expedido por
el sE Hor Inspector de Hacienda en es•
ta provincia, de conformidad con lo
establecido en el artículo `^6 del repe-

tido Reglamentc; y, por ú!timo, que
sólo y eaclueivamente loa señores ofl•
cialee que ae dejan eapresadoa son
loa únicos legalmente autorizados pa
ra practicar el Bervicio.

Córdoba 9 de Junio ds 1906.-Ei
Del^gado de Hacienda, Franci^co Ri-

vae 3(oreno.

Núm. 1867

Extracto de l09 acnerdos tomados por
edte Ayuntamiento durante el mea
de Mayo último.

Seaión del día 6

Presidencia del $eñor A!calde don
Carloa Redondo de Trueba.

C^ncurrieron los aefiorea Arjona,
Chacón Alvarez, Lama, Chacón Caa-

tillo, Gómez, Vulle, Tejada, T^rre-

Ieunza, Pérez y Vergillos. _

Acuerdos:
Se aprobó el, act^ de la onterior.
Se hizo conetar que la ordinaria co-

rrespovdientp al dfa ^0, no pudo tener
efecto po^ falta de número de, deñorea

Concejalea.
De conformidad con lo que dispone

la Real orden de, 16 de Octubre de
1894, se consignarou los ^pRmbres de
los aeúores no asistentes.

Previo informe favorable de la co•
mieión de Beneflcencia, se socorrió
con 7'^0 pe9etas á Marla Eecolástica

BOLETI'`,' OFICIAL DE LA PROVI^1CIá D>^ CORDOBA

López Pérez, para que pued,^ some-
terse á la operación quirúrgica que
necesita.

Se presentó y fué aprobado el eFta•
do de la distribución de fondos del co-
rric•nte mos.

Se declaró vecina, á su instancia, á
deH ^ Enriqueta Rodrtguez Sánchez,
por llevar máa de seis meses de rrsi •
dencia ftja y continuada en esta ciu
dad.

Sa pasó á informe de la comisión
de Conyumoa la cuenta rendida por el
admini:trador del impuesto, corres
pondiente al mea de Abril último.

Se presentb y fu8 aprobado el ea•
tracto de sesionea respectivo al mia •
mo mes.

Se pasaron á informe de la comi-
eión de Beneficencia doa inatanciaa de
los vecinoa Rafael Maiz Qonzález y
Rafael Moral Roldán, en la que piden
se les conceda algún socorro para po-
der hacer uso de lae aguas del bíar
molejo.

Qnedó enterada la Corporación de
los acuerdos adoptados por ^a Junta
municipal de Sanidad en aesiones de
28 de Abril y 4 de1 corr^ente, dispo•
niendo fueeen deade lnego ejecutados
aquellos que nece3itan la conformi
dad del Ayuntamionto.

$e acogió con el mayor entusi:asmo
la acertada iniciativa del Alcalde de
Madrid, para conmemorar el próai-
mo enlace de S. M. el Rey Don A1-
foaso ^III con la princeAa Victoria
)^ugenia de Battenberg, acoráándose
contribuir á la confección del album
que ha de ofrecorae en celebración de
tan fausto suceEO con la suma do 2ó
peaetas.

Sesión del día 11

Preaidencia del seiqor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurrieron log seHores Villatta,
Valle, Domínguez,Lama, Pérez, Cha
cón Castillo, Arjona, Torre•Isunza y
Teja^a.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 10 no pudo tener
efecto por falta de número de seHores
Concejales.

n9 conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1891, se consignaron loa nombres de
los aeñores no asistentes.

Se aprobb por mayoría, previo in•
forme de la comisión del ramo, la
cuenta de consuruos reapectiva al mea
de A bril último.

Se pasó á inforine de la miama co-
mieión la cuenta que rinde el admi-
nistrador de consuqo^os, del resultado
que ofrece Ja venta de sal á la eaclu •
siva desde 1.° de Enero de 1905 has^
ta e1 30 de Abril próaimo pasado.

Se :^cordó por unanimidad infor
mar en eenti^o deafavorable la ins-
tancia de don Casimiro Reyes Ortiz
Rando, en que pide, entre otras co
eas, una iná^emnizarión de 13.544 37
pesetas, á qae ascienden los haberes
peraonales; retribuciones y casa-ha•
bitacibb que dejó.de percibir darante
el tiempo que eetuvo separado del
^dagiaterio público. .

Se dec'araron pobres, á los efectos
de la !ey de Quintas, á los padrea del
soldado Francisco Rodriguez A!calá.

Quedó la Corporación enterada y
satisfecha de la recaudación é inver•
sión de fondos durante el paaado mes
de Abril.

Se acordó satisfacer con c:^rgo al
cap. 5.°, art. 2.°, los honorarios del
Doct r biurga, de Sevil ►a. por el tra•
tamiento antirrábico de Rosario Mo•
reno Lama y de sus hijos Juan y bia-
nuel Rovis Moreno.

Se acordó eatisfacer con cargo al
capitulo de impreviatos las 23 peaetae
á que aecienden las reparaciones he-
chas por José llianchado en la sillería
de la eala audiencia del Juzgado de
instrucción.

Seaión del dia 19

PrPaidencia de1 primer Teniente don
doFé Pérez Arroyo.

Concurrieron los señores Vergilloa,
Torro Isunza, Domiuguez, Qómez,
Tejada y Villalta.

Acuerdos:
Se aprobó ol acta de la anterior.
3e hizo constar que la ordinaria co•

rrespondiente al día 17 no pudo tener
efecto por falta de número de aeHorea
Concejalea.

De conformidad con lo que dispone
la Beal orden de 16 de Octubre de
1894, se coneignaron loe nombrea de
los aeflorea no asistentes.

Previo informe de la comisión de
Beneftcencia se acordó eocorrHr con
7'S0 pesotas á Rafael Moral Roldán.

Igual acuerdo ae adoptó respecto á
Rafael Ddaiz Glonzáiex.

Saaión del dia 26 ^

Presidencia del seiior Alcalde don
Carlos Aedoudo do Trueba.

Concurrieron lca seílorea Pérez, Do •
minguez, Arjona, Obacón Castilla,
oergillos, Mesa, Tejada, Val'e y
Ruiz.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la antFrior.
Se hiao constar que la ordinaria co

rrespondiente al dia 24 no pudo tener
tener efecto por falta de número de
señores ConcN,jales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1904, se conaignaron los nombres de
i09 9eHOrP.a na atliatentes.

Se concedieron quince dias de li•
cencia al C,oncejal don Bernabé Fer-
nández de Villalta. ^

Se acordó se aometieran al trata•
mieato antirrábico, á espensas del
Ayuntamiento, al escribiente de $o-
cretaria don EvariQto B^anco Moreno
y los niHoe Manuel Toledano Cabello,
José Toledano Cabe!lo v Josb Cabeílo
Ranchal.

qe acordaron los festPjos que hAn
de celebrarse durante los di:^a 31 del
corriente s 1 y 2 de Junío, con moLi•
vo del casamiento de $. l1[. el Rey •
Dcn Alfonso 1III (q..Q. ^) con la
Princeea Victoria Engenía de But
tenberg. . ,

Por solicitarlo así el interesado ae
acardó inecribir á nombre de don
Carlos Redundo de Trueba el agos^
con qae ee halla dotada.la c^rsa nú•
mero 8 de la calle Sáuches (Iuerra,

que ha adquirido de au hermano don
]^rnesto.

)^l eatracto de sesiones que antece-
de ha eido formado por el Secretario
que auscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la v'gente
ley blunicipal, y uprobado por el
Ayuntamiento eu aesión de 7 del co -
rriente.

Cabra 8 de J^anio de 1908.-Joa-
quín Mora, Secretario.-V.° B.°: Re-
dondo.

PALSiA DEL RIO

IQ$m. 18ó8

Eatracto de loa acuerdoe tomadoa por
este Ayuntamiento durante el mes
de 9dayo último, que forma el $e-
cretario del miamo cumpliendo lo
diepueeto por el art. lU9 de la ley
orgánica.

Sesión del dia 7

Preaidencia del seHor Alcalde don
Antonio (3uzmán y (3uzmáu.

Se ^eyb por el infrascripto Secreta-
rio el acta de la anterior, que fué
aprobada y Srmada por loe concu•
rrentes.

Tamb:én se leyeron lae ^ircu!ares
insertas en 1oa Boletinea o^ieiale8 reci•
bidos durante la ú tima aemana, y ae
dió cuenta de la correspondencia dea•
pachada en igual perlo^jo; quedaron
enterados los concurrentea y ordena-
ron su archivo.

Se presentó el egtracro de los acuer•
dos adoptadoa en el paeado mea de

Abril, y hal'ándo!o conforme acordó
la Corporación aprobarlo, y qne ee

remita al aeñor Qobernador para an
1n90rCíón en el BOLETIN OFICIAL de

la provincía.

También r•e preeentó el eatado de
la distribución é inversión de fondos
para satiFfacer !as obligaciones del
preeente mea, acordando aprobarlo.

Se acordó, á solicituH de parte in-
teresada, fueAen trae'adado:+ los res-
tos de don Juan Almenara Faentea,
Alcalde qae fué de esta ciudad, del
viejo al nuevo cemeoterio, señalán-
dose la hueca que han de ocupar en
este á perpetuidad y gratuitamente,
como le fné concedida por la Corpo-
ración al fal'ecimi©i;to de uquél.

Se concedió pensión de ls.ctancia á
Carmen FuRntes (lonaález, por haber
dado á luz doa ^emelos y carecer de
eecreción láctn<< para amamantarlos,
y teniendo en cuenta la pobreza de la
interesada.

Se si,torizó por )a Corporación, po•
seida del máa vivo entuaiasmo, qne
por el seIIor Alcalde presidente Be
inacrihiera su firma, eu rFpresenta•
ción de la mi^ma, en el album artís-
tico propueato por la Alcaldfa de )leta-
drid, para of^ecerlo á S. M. el Rey
Don A'fon^o %III el próximo dia de
bu cayamiento can la Princesa Victo-
ria Eugenia da Baiteribúr, y que aé
remitae at' proponeñte I5 pe^setas pa-
ra dicho objeto con cargo a^ capitulo
de impreviatoa del ectual presu-
ptreato ^ ^ : . ^

Cóti lo que términó la ŝeaión.

Seeión del día ),4 ,^

•Presidencia del eetior Atcalde doa
Aatonio (Iusmán y Guzmán. '

Ministerio de Cultura 2024



14 DE JUNIO DE 1906

Se l eyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se dió cuenta de las circulares in-
sertae en los Boletines oficiales recibi•
dos durante la ^emana última, así co-
mo del deapacho de la correaponden•
cia en igua! periodo; quedaron ente•
rados y ordenaron su archivo en el do
esta Secrete,ría.

Se dispuso socorrer con cuatro pe
setas al anciano pobre de esta vecin-
dad Antonio De!gado Cumplido, para
ir á Córdoba á curarse de una af©c^
ción crónica.

Con lo que terminó ]a sesión.

Sesión del día 21

Presidencia del señar Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmáñ.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de
la anterior.

Se dió cuenta de las circulares pu-
blicadae en los Boletines ofcialeR re-
cibidos durante la Nemana últims, asi
como del despacho de la correypon•
dencia realizado en igual período.

A ruego del sei3or Juez municipal

se acordó abonar 10 pesetas á don

Enrique Aguilar, pur servicios pres-

tados con su carruage en diligencias

judicialea llevadas á cabo :os días 13

y 18 del corriente.

Se concedieron 5 peaetas de aocorro
para trasladarse al horpital de Sevi•
lla, por prescrípción facultativa, al
pobre )yianuel Gamero Cabrera.

So autorizó sean abonadas 38 pese.
tas al Secretario del Juzyado munici-
Pul de esta ciud:,d, importe de la fac-
tura de efectos y medicamentos con-
sumidos en 1R autopsia del cadáver
de O^abriel Reyes Onieva, con cargo
al capitulo de imprevistos del actual

presupuesto.
Idem 8 pesetas á idem para pa ĥo

de impresos sLminigtradoy para el
8ervicio del Juzgado, por la casa de
don Gregorio Segura, dA Lora del
Rio, con cargo al idem ídem.

Se accrdó nombrar comisionado
ejecutor á don José Aragón Péroz p;^-
ra que continúe con actividad ^a for-
mación d© loe espedientes de apre-
^to, con el otro comisionado que fué
eiegido el mes anterior, en virtud de
lo avaczado de la época.

Con io que terminó ]a aesión.

Sesión del dia 28

; higado, y á Francisco Muñoz Junco
^ 4 pesetas para . pasar á Sevilla á cu-
; rarse también de una afección á la

vista, que viene padeciendo.
Con lo que terminó la aesión.
Palma del Rio 3 de Junio de 1906.
El Secretario, José Baz,o.

^ El extracto que precede ha eido
aprobado bn sesión ordinaria del dí^.
de hoy.

Palma del Rio 4 de Juni.o de 1906.
-El Alcalde, Antonio Guzmán.-E1
Seçrstario, José Bazo. .

NUEVA CARTEYA

conocido por Luis Bravo Jiménez, ea

las inmediaciones de la fiuca uombra-

da de^Iagdaleno, comprendida enesta
demarcación, requiriendo por el pre-

sente á ia person^s que crea ser due•

ño de óxpresado semoviente para

que compa.rezca en esta A^caldía, y

previa la d^bida juatificacióu, le sea

entre'adu, á cuyo fin se cancede un

ptaxo de sesenta oias, pues transcu

rridos que estos sean sin que apareaca

su dueiio, se procederá á su venta en

pública subaata y á su importe ae le.

dará el destino que para estoa casos

determina la ley.

Núm. 1655

Don Federico ^íeriuo Ruiz, Alcalde preaidea-
te del Ayuntamiento conetitncional de es •
ta vil:a.

Iiago saber: que por el Comandan-

te del puesto de la Guardia civil de

esta vilta se ha pue3to á di^pasición

de mi autoridad una burra cuy as se

flas se dirán, encontrada sin duefio

Se7tas de Za caballería.

Clase, burra, pelo pardo, edad cua ^
tro afios, aizada la marca, hierro en
el hocico y dos lineas en la parte ba•
ja; soflas particularea, las orejae ca•
chae.

Nueva Carteva 6 de Junio de 1906.
-El Alcalde, Federico bleri^.^o.

AYUNTAMIENTO DE ^GUIL^^R

APiO DL^ 1906.

OPLIG}ACIONF.^ Inmediato.

Núm. 1651

PI>^ ESc L^^ZT^,StTO DE (^d^.^ ^0^5

Distribución de fondos por capituloa ó canceptos que, para satiafacer las
obligaciones de dicho mes, aeuerda este Municipio, coní'orme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigences:

ObJi^acionea de pago

Capítnlos
^
^ Pesetas.

Núm 1654

Presidenc.ia del seflor Alcalde don ^ Aguilar á 1.° de Junio de 1906.-E1 Alcalde, Joeé blaría Pérez.-Por A.

^utonio Guzmán y Guzmáu. del A., Et Secretario, Joaé 11lorano.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de
la anterior.

Se leyeron !as. dispoaiciones publi• !

cadas en los Boletines oficiales recibi• ^
doa durante la semana última, y se ^
d^ó cuenta también de la correepon•
dencia despachada haeta esta fecha;
quedaron enterados loa sef3ores con-
currentes y acordaron su archivo en
el de esta Secretaria munioi.pal.

para aceite, por el tiempo que medie
des3e +a adjuaicación del romate Fas
ta el 31 de Dicit^mbre del aíio actual,
bajo el tipo de 7 58^) ^7 pes^^ths y con
arreglo al pliego de condicianey que
se encuentra de mauifieyto eu eyta Se
cretaría muñiei,pal^ cuyo remate se
verifi^ará en lR,daja (;anicular, á laa
diez de la mañana del dta correspon-
diente, el cual será presidido por la
Cowisión respactiv^. • .

La Carlota 6 de Junio da 1906.-
Manuel Zafra. ^ . ,

TOTALP:S, . ,, 21887 3e j 1337 94i 76 33

,t

LA CARLOTA

1ii^m.165$ ,

Don Manael %nfca ^1'ala, Alcalús constitucio-

nal de esta villa.

llago saber: que por acuerdo de es-
ta Junta municipal, y precedido de la
correspondientesuperiorautorización, í

Se acor@ó que el dí^. ^1 del corrien- ° se anuncia la subavta que tendrá lu•
te^ fecha. del casamientó de nuestro ^ gar el décimo di:^ del en que aparez

au^usto Monarca, y en Ios dos si••;. ca inaerto el preeente en el BOLEfiIR

guienteR;'se efe ĉ túen a!gunos festejos ` O>•t0i•AL de esta p1"odincf^; Ñi no fúere

par$ que eate pueblo ^u^cih•donmemo- ` domingo, y de eer!o, al sébaiente díu,

rar tan fastuoao enlace, "^ pára el arriendo á veiita libre'da• los

Se concedieron á Antvnia ^Iillán 1 dereclios tie arbitrios extraordiharios
Fernández 5 pesetaa de socorro para ^ spñaladol^ ' á^ l^ŝ eNpeciee de paja de

Qne pueda pasar á las aguas de Mar• 1 ce>rdales; lt^^ia no dé:^iinada á' la in-
^olejo á curprse de una ^afe^eción del ^ dustria y aceituria que no se dediqúe

D^1^+:$ 1 ►E JUN^O

Diíerible. ^ rios.

Pes©tas. ^ Peaetas.

Gastos del A•quntamiento. . 3009 83 1 i ó 83 ^ Í 318ií 66
Policia de seguridad. ... 49h 83. 53 33 ^ Fi8U 16
Policía urbana y rural. .. 3U•Li 5 8Í 25^3 33 ^ I 3:^,i3ó 91
Instrucción pública. .. . 286 Lfl I 147 50 ^ 433 75
Beneficencia. . . , . . . 9U9 75 . , p 909 75
Obras públicas. .... . IU44 33 ' líi7 50, ^ 12:31 8:3
Corrección píiblica. . , .. 46Ei 3U n i ^ 4óti 3U
Cargaa ........]`.::3ó4 8`? 14h 41 76 33,12b i 7 b6
Obras de nueva construcción ^ ^ ^
Imprevistos. . . . . . . 291 (i6 339 04 D
Resultas. . . , . . . . > > ^ g

(
Tutal.

Pesetas.

^
G30 70

^

z:3301 6'^

. -,^,^: ,,; >

'^ago saber: qae por açuerd,o ^ie la-. ^
Jtinta municipal que ma honro en gt8- ^

3

sidir, ae $nuncia ua eaacureo poc el
término de teeinta dtae, que empeza-
rán á contarse desde el aiguiente al
en que aparozca inaerto el presente
en el BoLETIJV OFiCCSL de esta prvvin-
cia, para la províaió,n por tiempo ili-
mitado de una de las plazaj de m8di-
co titular de ejta villa, de las doa
existentes, con el sueldo anual de pe-
setae 1.704`b4, pagadas por mensua-
lidas veac+das de los fondoa munici-
pales, con la obligación de asietir gra-
tuitamente trescientas familias de laa
más pobrea qua exlAtan en este tér-
mino municipal, previa de3ignación
del Ayuntamieuto.

EI eapediente que con tal motivo as
instruya, aei como también los acuer-
dos que la J unta adopte en el mismo,
se han de a.j uetar á las prescripciones
de los artlculos 11, 12, 13 y lb del
reglamento de 14 de Juaio de 1891,
91 y 9Z de la Instrucción de Sanidad
de 12 do Enero do 1904 y 38 al 41 y
46 del reglamento de 11 de Octubra
de dícho año,

La Car ► ota 6 de Junio de 1906.-.
Manuel Zafra.

^ildle^lCl^ ^P0^1IlClal ^e ^^PdOba

N úm. I619

Liata do los ae$orea Juradoe dei
partido judicial de Fuente Obejuna,
que han de comparecer en esta An•
diencia los diae 3, 4, 6 y 7 de Julia
próximo, á las ocho de su mañana,
para conocFr da las causas seguidas
en el Juzg^tdo de instrucción de dicho
partido, contra Tomás Kamires Pé-
rez, por rob^^; Padro Baendía y Joed
Navarro, por robo; Francisco García
Paditia y otro, por homicidio, é Ig-
nacio Cacilio Caballero Ortega, por
homicidia.

Cabezas de familia.

D. Joaquín Cabczas Márquez

Juc^n ('ab zas Cuenca

Fé ix Lede^ma Ortega
Criatóbal León Heras
Antonio Calderón y Gutiérrez dQ

ft *vé
Isidro Palop Aparicio
Jerónimo Pedraja de la Fuente
José lisigurz Calzadil!a
Car^os LeFn Sánchez

Juan bladueHo Arenae

Diego Albaíiil Cssbezas

Juan Soto C^eba^lero

Joaquln Peña Tudela ^

Bern;;rdo dei 1Viazo Núñez

Enrique \{oreno Sánchez

Marriu CuKtaiio Villalba

P^,blo Camacho Tocado

Pedro Santtsréu Harrera

P^dro Cánovas Peña

Emetc-rio Gavilán Galán

Ca^acidades. '

D, Francisco Q^intana Calzsdilla

Joaquín Gouzález,Herrera

Padco G^^hete Rodrígoez

it^fael (larrcíe► Villalba
Antoniv Gut^érrez keqtleuA
'l.oilo GFallego Cácerea

, Lucio F[artiu Nogalea .
^t^uue+. Atnar. Matñoz . ^ : .
Alfr ►naa (laPtillejo Itodrlgnez • -

, l^arique ldohedano Bneda
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D. JoFó Mohedano MaduEño
Antonio Fresoo Frrnándes
V ►cente Hernández Luca •
Franrivr.o (^il Fernanr:ez
Félia Toca:do Corr.ej^^
José Cabezas :tía^•ar fo

8npernnmerar.os-Cabeeae de família. -'

D. Antonio L:^terre Ar.^;u^er
An+onio Feru9nder 1•: ►̂ l,inosa
Eduardo Vasconi Vasconi
Eduardo Jurado

Capacidrdes.

D. Antonio Moreuo Ruiz
Francisco G,rón Ga^rc•ia

t

,^

:^
^

^Córdoba 8 de Junio c+e 1906 --l+Já,^
aimo García Gil.-V.° B.°: Grande.

--------- __._ ^-----_.--.-=^•:

a^ ^6^.t .^^.. ,^ .̂{,^ .i..i' C..^• ^` s

BAb1NA

1\vm, 1644

Don Rodrigo Cubero ^i^lar-eal, Jnez intéri-
no de ii^srrncci^ n c4e este per„ido.

Por el preaente ruego y encargo A
todas la^ autoridades riviles y mil^ta-
res y agentes de la poiicía j^dicial se
prcceda á practicar sctivas y e$caces
di.igencias en averiguarión de qui^n
eea el deeconc•cido cuyas seíias se di-
rán, que á las circ..^ de la tarde del
dia seis de Mar2a ú:timo se presentó
en et cortijo Alcoba iu A':ta, de este
término, prepiedad de don Evaristo
Veredas ^loreno, y entregó al apera-
dor José M ŝ ría Roldán upa c:crta pa•
ra dirho eri^er, en la que, Fegún iudi-
có de palabra el de: conocido, se '.e
eaigfan siete mil duros, con amPnazas,
y en su caso se prcceda asími^mo á
su detención y c.onducción á la cárcel
d® este partído, á disposición de este
Ju^gado, con las seguridades conve-
nientes.

Dado en B^aena á siete de Junio de
mil novecientos eeis.-Rodrigo Cube-
ro.-EI actuario, J. Santano.

Serras del desconocido.

BCIL^TIN QFICI;AL DR LA ĉ^B.flVii^CLt ► I^ti: CS.11.llC3BA

ruélas, con cicatrices en el dedo grue-
eo de la mano derecha, de regular ee-

tptura, de regulares carnee, vistieudo
al ebcilo da los del pais, en eu clase,

habienGO residido últimamente en

BN^mez, conocido por el apodo de Pi-

tarra, cuyo paradero se ignora, á res-

ponder dd los cargos que le resultan

en sumario que inetruyo; ar.ercibién-

do^e que de no verificarlo será decJa-

rado rFbelde, parándo^e los demás

perjuicios que haya lugar con arreglo

á ley.
A la vez requiero á los seiiarec+Jue-

ees de in^trueción, aEi ecmo d^a+ au•
toridades civileF y rnilitares.y agen•
tes de ]a po;icia judicial para que
procec^an á la busca y captura de eg•
prESado procesado, y en el caso de
ser habido Eea ccndccido á n^^: cispo•
sición, á-!a prisión preventiv;^ de este
partido.

Dada en Fuente bbej^rna á seis do
Junio de mil novecient•.a se;s -Jcsé
Barrer:a.-El F.scribano, André3 An•
gel •

RUTE

^iúm• 1G46

Don Juen db í.iu.+ CneL^a i^cmoro y Uolb^,
Juez de :'n^trnécitRn de p^ta villa ^- sn par-

tido.

Por e! presente
cargo á toáas las

^
i Enrique Castro Lorca,^por débitos de
4 quinientae veiate y cinco peset^s á la
; Admini^tracfón de consumos, que ce- ^
; Eó en 31 de Diciembre de 1904, por el
^f impuegto de consumog de 18i?5 al ^
^ 19U0, he dictado, con í'echa de ayer, á
" la s guiente: •
^ Providencia.-No habiendo satisfe•
:. cho sus descubiertos por principal y;
^ recargo+ y gastoa de proceditnientos ^
^, la indivídua á que se refiero el ezpe• ^
f diento en el plazo que se fe eoncedió i
€, en providencia de 4 del prósimo pa•

sado bla o se acuerda la ena ena•y , g¢

,, ción,en púbiic•a subastjs, de :os inmue: ,^
^: bles, cuy o acto se veriíicará, bajo mi
= presidencia, en ei dta ►̂a del corrien ^

; te mes de Junio, á las once, en tas f

, Casas Consietoria!ey, sieudo posturas 5

adcrii^^ib'•es en ^a aubrrsta las que cu• t

^ br,3u Ir.s c'.os terceras partés del impor- :

`: te de la rapitalizeción. Nutifíquese es k

i ta providcncia á la deudora,anúnciere ^

al ptlblico por naedio de edictoa en toa ;

= sitios públicos y da costumbre de e^ta -

^_ IOC:ilídad y eII el BOLETIN Or'lOiAL d8 ^

, esta provincia. Lo que se hace públi^ ^

ti co por medio dei presente anuccio ad r

^ virtieudo pxra conocimipnto de los ;

^que deaeen tomar parte en la subasta ^

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales
=muntcipales están obligrkdas á satis•
^facer to^ios los gasto3 de las subas•
^tas que se dac;laren desiertas, ccn
^arreglo igualmente á los articulo
^8.° y 23 de 1a referida Instrucción.

^Las ezpres;^dae Corporaciones es•
^tán obligad:3e á satiáfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicos

Dofici^le_, de todas las sub^:^tú5 que

^resulten dcsiertae, por no haber mo•
^tivo que aconseje la escepción de es
^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-
^ciones son !ae que deben abon::r eu
^primer término todoe los gastcy de
^lr►s subastas ínegcuaabiemente, á re•
^serva de reinterrarse, ouando esis-
^ta remi^tdnte, da los gastos ocasio•
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^

^n ia itnnre^±a, d^t "T:iário de
Córc?oba;, 1letraúo^ 1^ se hallwa
dc^ F ór.tL: Ies impresos siguien^:^ew:.

^^.rut^cia^a, én cump•inaie^tc á io di^- ,
edicto ruego y en : -^^0;i aritlllara>ŝi1G>1t0^.la Iuhtruccibu ^^„^?,,•.,,, •••• •.,^^^,, •,- ;.,,.,

íid
a 1

•
e., as cau*erida ^ de 26 d 9U0Ab í i dee r

^;^ ^•t .^ ^-^ ^^viie:j como mílitareK, se prcced<^ á la . Q ŝ •
Primero. ue to:r bier^es trabados •^ .^^ t,ti ^

••
. , ,. •

busca y re; cate dN ur^a mu'a ca^taña, ^ y ^ ^ •• • - • - ^ l • -^ ,
dib hQ ĉu3 a,.. eoa genac n ^e a.•,i;: o proce ara áw. (:Otdl ra v(;Y_t•^^ ^c• cs^.t: ^de seis : ños, tres decoŝ ^obre la rñwr•• ^- ^ p P .Y

u:^dril dere- ^
der, ^on los egoresados en la siguir^n^ ,^^l,iaY

con el hierro en el rca , y ,
' ^ te: cerr•ado de ^cuatro faneg•as de tie• ^;,„

fá^ ^ ''" táfl é I c c,ulata ;erhe; en el buw^b
pelo en la piel, do un deeoltóu, ia que ` rra^ en loa Ganal!os, qtie linda al 1VIe-

fué hurtada cn el dfa, cuatro d^[ ^c. ^ diodía ccn-!n estarihn; ^tt Norte otra

t 1 b 1•
díez d' mi^ o á c^o•1 ; de doñ^a Catalina Ga!lardo Fornánáes;

sc re r,s e in ^ua

^^^^.tr,^^^ c^e ^;p^a2^^^
do ségundu ,•racl©, cc^n ur;,•..g? ^ e^

^ .., . , ,
José Maria Serrano, de e:^ta vS^civáaáy ,; Sa':ient+y dou Juan Duefias F^rnándes; ^^ jug^r ŭ^Cthn µ3 ^Ú (!8 111^JTi1 G2`
la que se encontraba en 1os t^rrenos ^ Pouíentc don .Iosé Caballero Cabrera, ^ i c^^^ ,;

pertenecientes al oortiju ilamado L^s '^ con un liquido imponible de cinctien 4
Ramirez, da.este té_niino muc^icipali t tu pc.set^^s, que c^.pitalizada, mi. pe ^ ^^/^^^®^

1 setas. ^ ^1..
así como á la captura d© un j^ttjno â S^.+gundo. L3 subasta, la primera ^ para la cobranza re^l imC^.cs.0 u'^
desconocído, el que va acomp^:ñzdo ' hora, ox las dos torcerae artes de su s

' p p eODSUmvS.. .de una mujer y variós much:jchos, so ^.capitalizaciót^, que corrasponden sei.s ^
bre el que recaen sohrech,^a, y esso de cieutaa aesenta y seis pesetas y aesen•
ser habidos una y otra, se pongan á ta y s;ete cén^imo^; si zto se presenta

x
^

Estatura regular, de veinte á v©in- ^
te y cinco aiios de edad, moreno, sin ^
pe:o de barba y vestfa chaqueta cor- ^
ta de paño nE^gro, pantalbn de pana
cl.aro, zapatos do bacerro, blancos, ..
eombrero b!anco de ala ancha, en mal ^
estado, y llevaba una escopeta de dos
cañones.

FUENTIá OB1:JL'NA

IV úm. 1645

Don José Iiarrena Pnlgarln, Jnez municipal
de esta villa é in^ erino de insti•ucciGn de 1a
misma y su partido, pc r trablaci^n del pro-
pietario.

Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del

tórmino de diez días, siguientes al en

que aparezca inserta eata requisito-

ria en la (3aceta de 111adrid y BoLE

TIN OFICIAL de e8ta pr0oincia, Be pre•

eente ante eete Juzgado el proceeado
por delito de hurto y uso de nombre
aupuesto Francieco Ruiz Mengívar,
de veinte y ocho afios, natural de Prie•
go, de donde ee ve^ino, con domicilio
en la calle los Morales, eoltero, jorna•
lero, hijo de Joaó y Ana, con las pnpi-
las negras, aef como el cabello, la na•
tiz y la boca regalares de grande,
barba poblada, afeitado, picado de vi-

disposición de este Juzgado; ^^iendo al sen post.ores ofreciendo actuel tipo, la ^ de gastos é ingresos carcolt:TlO:r
itano conducido ccn laH se uriclades i^ g+ otra media hora por principal, costas

convenientes, á la cárcol de este par- ^ y gastos de procedimiento; que será ^
tido, asf como la perroaa ó peruonas ^ raquisito indispansab!e para tomar ^
en cuyo poder se encuentre rrferida arte on la suba ta l Ii it ds que os ac o•
caballería, ai no just^fican su legitima # p

res depositen previanoente en la mesa
adquisición; puea asf lo tengo acorda-

de la presidencia el 6 por 100 d©1 va-
do en providencia de esta fecha, dic

lor liquido del inmueble que intenten
tada en virtud de cauea criminal de rsmatar,

; o8cio que me hallo instruyendo por
ei delito de hurto de una mula á men- ^
cionado don José 111uría Serrano, de ^
esta vecindad. ^

Dado en Rute á seis de Junio de mil ^
novecientos seis.-Juan de Dios Cuen• ^
ca Romero.-El Escribano, btagimi- ;
no L. Hernando. ^

.... .. ......-c-..--.--.--. . ^

^ge^Cld ^-jeCUtlYá de COIlSUIIlOS
DE POZOBLANCO

Es obligación del rematante entra-
gar en el acto ia auma del importe del
depósito conatituido y precío de la ad-
judicación.

Pozoblanco 6 de Junio de 1906.-
14fanuel Valiíio Quintela.-V.° B.°: EI
Atcalde, Lucae del Rey.

^ ^^^á^iu^ ^^ ^^^^C^^^
^ _.__ __. _._.

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
o8cial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oScial ó particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue •
re su procedencia, ae ioserta á conti-
nuación la parte dispoeitiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publfcada eII eete BOLBTIN 91 día 13
del mismo mee a$o.

^em. lsas

Edicto para la subapta de in^nuebles

Doa ^anuel Valiiio Qnintela, Agente ejecu-

tivo por débitoe ^ la Admini9tración de
ooneamoe

Hago saber: que en ezpediente de
apremio qae inFtruyo contra doíia
Francieca iópez Rubio, viuda de don

RE^GACIO^E^
jnradss para edific•ios y so':ares.

^^'t.10/J L^^^01.7

borradoros de Ingresos y G^astosr

DE CLAI^rACIO^E^
de alta y baja de in :ustrial.

CITEi^T^A^
de caudales p de ordenación.

r6letloe de eaozctohotco
y metal

para Ayuntamientos, Arrendataríae^

etc. Facsimiles y todo lo concerniea'

te á eate ramo• Para encargos diri•

girse á José B[artíaez Fernández, C^

lón, 26, Córdoba.
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